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PRESIDENTE

 D. Tarsicio Fernández Jimenez.

VOCALES

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Ismael Martínez García.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Román Martín Simón.


AUSENTE CON EXCUSA

D. Manuel Hernández Huerta.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 28 DE JULIO DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintiocho de julio de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Tarsicio Fernández Jiménez y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 29 DE JUNIO.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 29 de junio de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la publicación en el B.O.E. nº 172 de fecha 20 de julio de 2005 de la LEY 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la licencia de conducción por puntos y se modifica el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, siendo de destacar la incorporación de una disposición adicional novena que regula la responsabilidad en accidentes de tráfico por atropellos de especies cinegéticas.

- De la publicación en el B.O.E. nº 175 de fecha 23 de julio de 2005 del REAL DECRETO-LEY 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de incendios forestales.

- Del escrito remitido con fecha 20 de julio al Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León y al Jefe del Servicio de Medio Ambiente solicitando la prohibición de hacer fuego tanto en el área recreativa de Playa Pita como en los demás montes de copropiedad de la Mancomunidad y Ayuntamiento de Soria para prevenir posibles incendios.

-Del escrito remitido a los adjudicatarios de las diversas explotaciones turísticas existentes en Playa Pita aconsejando la no utilización para el consumo humano del abastecimiento de agua existente dado el elevado contenido en hierro; igualmente se han colocado carteles en las fuentes públicas y en los aseos.

 - Del escrito enviado al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villoslada de Cameros dando traslado de las quejas de los ganaderos de la localidad de Vinuesa, adjudicatarios de los pastos del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., al encontrarse pastando varias yeguas de forma irregular desde hace varios días y solicitando su retirada.

- Del cese presentado por la Ingeniero Técnico Forestal Dª Raquel Bados Sevillano con fecha 7 de agosto de 2005 al haber sido seleccionada para ocupar un puesto de Ingeniero Técnico Forestal en el Centro de Investigación C.E.D.E.R. de Lubia, por un periodo de cinco años.

- De la propuesta formulada por INTERBON S.A. de seguir trabajando en el Monte de Pinar Grande nº 172 del C.U.P. una vez finalizado el aprovechamiento actual de una primera clara de pino sylvestre.

-Del incendio declarado en Playa Pita el día 24 de julio y que pudo ser controlado a tiempo, afectando a 3.000m2.

III. PETICIÓN APROVECHAMIENTOS AÑO 2006.-. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de julio de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta de la elaboración de los estadillos relativos a los aprovechamientos a realizar en los Montes Catalogados de Utilidad Pública y Consorciados, durante el año 2006, con objeto de confeccionar los Planes Anuales de Aprovechamientos; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad propone aprobar los aprovechamientos propuestos en los citados estadillos y remitirlos a la Unidad de Ordenación y Mejora, para su inclusión en el Plan Anual de 2006 en los distintos Montes de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Ayuntamiento de Soria.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO APÍCOLA EN EL MONTE RAZÓN Nº 173 DEL C.U.P.- Examinado el expediente incoado al efecto, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para contratar la enajenación del aprovechamiento de 120 colmenas movilistas a realizar en el Monte “Razón” nº.173 del C.U.P. 

La Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento apícola para el año 2005 de 120 colmenas movilistas en el Monte “Razón” nº.173 del C.U.P. a D. Fernando y D. José Enrique Martínez García, constituidos en C.B. Hermanos Martínez apicultores, en el precio de setecientos veinte euros –720,00 €.-, sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, requiriéndole para que constituya la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, en la amplitud precisa, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.

V. AUTORIZACIÓN CONTINUACIÓN DE LA PISTA “EL PRESÓN” EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de julio de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta del escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente en relación con la obra de la continuación de la pista de "El Presón" que dicho Servicio está planificando en el MUP 172 "Pinar Grande", dada la necesidad de dar comunicación a una amplia zona del monte de U.P. 172 totalmente incomunicada con vista a:

- Poder aprovechar varios tramos hoy en día totalmente inaccesibles.

- Permitir el acceso a los medios de extinción de incendios en caso de incendio forestal.

- Dar un mayor servicio de vigilancia a la guardería del monte.

Y dada la excesiva cuantía que puede suponer esta pista, la cual se está presupuestando, se SOLICITA a las Entidades Propietarias la posibilidad de invertir el importe de la madera por donde discurriría la pista para la propia construcción de dicha pista.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina invertir el importe de la madera por donde discurrirá la pista de continuación del "Presón" para la propia construcción de dicha pista.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. SOLICITUD PRÉSTAMO DE MATERIAL Y VERTEDERO POR CONALBER S.A.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de julio de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se informa de la solicitud por la empresa CONALBER S.A., adjudicataria de las obras de "Mejora de plataforma y firme de la SO-830 de Vinuesa al Puerto de Santa Inés", del uso de una zona ubicada aproximadamente en el P.K. 11en la margen izquierda, como zona de préstamo de material, siendo esta zona un cortafuegos que posteriormente acondicionarían  para el paso de camiones de bomberos, siempre que tras la realización de las correspondientes catas el material sea adecuado para el uso requerido, así como el uso de diversas zonas para vertedero de material, como en el P.K. 16 en la margen izquierda, zona que igualmente dejarían acondicionada como mirador y en la zona de la "Chabola" para ampliar el radio de giro de la maquinaria para corta y recogida de pinos.

Continua el escrito señalando que la contraprestación por tal autorización se podría reparar alguna pista forestal a proponer por la Entidades Propietarias.

La Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, visto el informe emitido desde el Servicio de Medio Ambiente y teniendo en cuenta antecedentes anteriores en que se denegaron similares solicitudes, máxime cuando se trata de obras ajenas al propio monte, dictamina por unanimidad informar desfavorablemente la concesión de autorización para la extracción de material y autorizar únicamente como vertedero, limitado a tierra vegetal y restos vegetales, en el tramo 3º-C-II (La Chabola) y 4ª-B-III (corta de Pedro Marcos), debiendo dejar dichas zonas perfectamente acondicionadas para lo que deberán ponerse en contacto con la Guardería Forestal y ello sin perjuicio de la competencia de otras administraciones públicas.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. SOLICITUD COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA CALLE SAN MARTÍN DE LA CUESTA, LIMPIEZA PATIO CASA DE LA TIERRA.- Dada lectura al escrito presentado por D. Antonio Bueno García, Presidente de la Comunidad de Propietarios de la Calle San Martín de la Cuesta, 4,6,8,10,12 y 14, en su propio nombre y en el de los vecinos, solicitando se adopten las medidas oportunas para controlar y extinguir la plaga de roedores y la limpieza del terreno propiedad de la Casa de la Tierra y colindante con sus viviendas.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda proceder a echar raticida en dicho terreno y dar traslado tanto a los vecinos como a la empresa constructura CASAS CM P01 S.L. del acuerdo de fecha 27 de febrero de 2003 por el que la empresa, entre otros trabajos, se compromete a “la limpieza de talud y nivelación del mismo, con desbroce de la maleza actual y plantación de arbustos y césped y otras plantas de bajo mantenimiento y fácil aclimatación” y que al ser incumplidos han determinado la actual situación planteada, haciendo constar que tal acuerdo es independiente del juicio planteado en el Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Soria con el nº 149/2005.

VIII. ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN SERVICIO DE FONTANERIA EN PLAYA PITA.- .- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de julio de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

 “ Examinado el expediente tramitado para contratar los trabajos de conservación y reparación de las instalaciones de agua sitas en el área recreativa de Playa Pita, dentro del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., por lo que resta de la temporada del año 2005, consistentes en:

· RED DE AGUA LIMPIA:

Mantenimiento, Conservación y Reparación de la Red de Tuberías

a.1.)  Mantenimiento, conservación y reparación de la red de tuberías incluido:

· el conjunto de arquetas y sus correspondientes llaves

· el conjunto de fuentes y bocas de riego/incendio del área recreativa (nº y descripción), excluidas las que se encuentran en el interior del Camping El Frontal y Las Cabañas.

· los contadores instalados en el área recrativa

· el sifón instalado en la tubería que sale del depósito.

· la fontanería del edificio de servicios higiénicos y lavadero situado en la zona del embarcadero.

a.2.) Vaciado de la red de tuberías, fuentes y de las instalaciones en el edificio de servicios higiénicos de la zona del embarcadero al finalizar la temporada estival, así como llenado y puesta a punto de la red en el mes de abril siguiente, antes de las vacaciones de Semana Santa.

· RED DE AGUAS RESIDUALES:

a) Fosas Sépticas

· Aviso del vaciado de fosas sépticas de los servicios higiénicos (2 eficicios).

· Revisión de tuberías de aguas residuales desde los servicios higiénicos hasta las fosas sépticas.

b) Depuradora

· Mantenimiento, conservación y reparación de la depuradora que recoge las aguas residuales de Las Cabañas y Camping El Frontal.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad adjudicar el contrato por procedimiento negociado sin publicidad, solicitando oferta a tres empresas.”

Toma la palabra el Vocal D. Román Martín Simón para manifestar que tales gastos no deben ser asumidos por la Mancomunidad dado que los fines de la Entidad son gestionar sus montes y repartir el dinero a los pueblos que la integran. En igual sentido se manifiesta el Vocal D. Alberto Andrés Carramiñana,  diciendo que si se explota el turismo hay que hacerlo en condiciones y sino se debe reinvertir en lo que da dinero:los pinos.

Continua el debate sobre la necesidad de aprobar una Ordenanza que permita el cobro en el área recreativa, bien por aparcamiento de vehículos o por el uso de las diversas instalaciones existentes, tema que ya ha sido objeto de debate en otras reuniones y  del que se desconoce el motivo por el que no se ha vuelto a saber nada.

Seguidamente es llamada a la sesión la Ingeniero Técnico Forestal para que explique más detalladamente los trabajos de fontanería que es preciso contratar, informando de las reparaciones realizadas desde el Servicio de Medio Ambiente durante el presente año, del excesivo consumo de agua por averías en algunas de las explotaciones turísticas, del mantenimiento que es preciso llevar a cabo, del vaciado de las redes y limpieza del depósito....

Tras  la exposición se informa por Secretaría que  solicitadas tres ofertas, sólo se ha formulado propuesta económica por D. Miguel Ángel Delgado Pérez con un presupuesto por lo que resta de la temporada de 2005 de 5.000 € más I.V.A y un presupuesto por horas de 20 €/hora laboral y 40 €/hora fuera del horario laboral..

Considerando excesivo el presupuesto presentado para la temporada, la Comisión  Permanente, con el voto en contra de D. Tarsicio Fernández Jiménez, acuerda por seis votos a favor , que los trabajos de conservacióny reparación indicados en el dictamen de la Comisión Mixta  arriba transcrito sean facturados por horas según la propuesta formulada por D. Miguel Ángel Delgado Pérez.

IX CERTIFICACIÓN Nº 5 OBRA “RESTAURACIÓN DE MÁRGENES DE ADECUACIÓN AL USO PÚBLICO DE LA LAGUNA NEGRA”.De conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del R.O.F. se retira el expediente incluido en el orden del día a efectos de que se se realice una única y última certificación de la obra de “Restauración de márgenes y adecuación al uso público en la Laguna Negra”.

X.- REPARTO A PUEBLOS.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2005, nos permite realizar un segundo reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 20 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2005, a razón de 20 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.
XI. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº7/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 7/05 por importe de 1.089,12 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas,  formulándose las siguientes:

-Por el Vocal D.Román Martín Simón se solicita que se informe por Secretaría de los gastos ocasionados en el área recreativa de Playa Pita y que se vuelva a retomar el tema del cobro que fue objeto de debate hace un tiempo y no se ha vuelto a saber nada, insistiendo en que no es competencia de esta Entidad gestionar y asumir tales gastos.

Igualmente pregunta si la extracción de material en el Monte Berrún cuenta con permiso de las Entidades Propietarias, informándosele que no existe ninguna autorización y que se solicitará informe al Guarda Forestal sobre si dicha extracción está dentro o fuera de los límites del monte.

- Por D. Román  Valdespino Álvarez se insiste en la necesidad de hacer más salidas a los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

- Finalmente se pregunta si se ha cursado invitación por el Ayuntamiento de Vinuesa para asistir a la Travesía de la Laguna Negra y si habían solicitado el correspondiente permiso, informándose que hasta la fecha no se había recibido nada, mostrando su malestar los Sres. Vocales  y acordando remitirle un escrito de queja.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

